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DON MANUEL DE STARICO, TENIENTE
CORONEL DE in f a n t e r ía ; CONDECORADO CON VARIAS CRUCES DE
DISTINCION, POR ACCIONES DE GUERRA; É INTENDENTE DE POLICÍA DE ESTA PROVINCIA.

H a g o  saber : Que el Illmo. Sr. Superintendente general de la Policía del Reino me ha dirigido el Real de
creto que sigue:

R e y  Nuestro Sr. se ha servido dirigirme el Real decre-

Entre las atenciones que al verme restituido á la plenitud de 
los derechos legítimos de mi Soberanía , reclaman con urgencia mi 
paternal solicitud, be considerado como una de las mas inqjortan- 
tes el arréalo de la Policía de mis Reinos , la cual debe hacerme co
nocer la oiiinion y las necesidades de mis pueblos, é indicarme los

dal ó ejercicio ú t il, se crea prudentemente que no pueden soste- 
i.erse con sus productos.

4? Recoger ios -mendigos y los niños extraviados ó abandona
dos, y enviarlos á ios hospicios ó casas de misericordia.

St Recoger los expósitos, y enviarlos á las inclusas mas in
mediatas de la residencia respectiva deí Ágcnte de Policía que haya 
entendido en el procedimiento

denuncias, expedientes ó procesos de que dichos Jueces , Tribu
nales ó Autoridades conozcan, y que la Policía necesite para descu
brir el hilo de cualquiera maquinación contra la seguridad y el re
poso público.

Art. 19. Si algún empleado de la Policía desempeña mal su 
encargo, causa vejaciones ó comete arbitrariedades, su Geíe inme- 

I chato deberá suspenderlo, y dar cuenta al Superintendente. Este,
. . . . . .  „  ..1 ....... , setUcloñ, de extirpar los e le - [ 6? Kecoger lo's gitanos »111 dom icilio, los mendigos aptos p a - |  aver.guado el hecho, me propondrá ó determinará por sí segmi
nientm de discordia, y de desobstruir todos Íos manantiales de pros-, ra trabajar, los hijos de f'amiiia próltigos de la casa paterna, los los casos, la 
perklad Circnnscritá I n  dia á tma órbita demasiado estrecha, y
confiada en la lealtad nunca desmentida de los españoles, se limito 
á precauciones proporcionadas á las circunstancias trancpulas en || tii
cine se hallaba la Monarquía^ pero estas precauciones serian hoy 7  ̂ • ,
L ériles é insuficientes, y es preciso por lo tanto darles la unidad, 111 de tierra obra a'gm a , en cualquier idioira que sea, sin que el

pena que deba imponerse al delincuente bien en-
chalaues ó corredores de caballerías que no tengan licencia de tendido, que si la acusación se versa sobie cohechos, tropelías u

’ “ ' 1 1 • • 1 ’ el reo de-
a que le..

Policía, y entregarlos á disposición üe la Justicia para que los des-Potros delitos de mas pena que la destitución de empleo, e 
tinen con arreglo á las leyes. berá ser entregado al juicio del Iribunal competente pan

Cuidar de que no se introduzca por las fronteras de mar

la extensión y la fuerza que reclaman las variaciones de los tiein- introductor presente órt’.en expresa Mia, ó la correspondiente 11-
pos V de las 'costum bres, V la necesidad del reposo, que es el pri- cencía del Consejo , expedida en vista del ejemplar remitido pre- 
mer beneficio de la civilización , y la primera garantía del bien y j viamente á é l , ú oído el bubdcicgado general de imprentas y li-  
de la felicidad pública. Con este objeto, teniendo presente cuanto j, brerías del Reino. . . „ . , ,
me ha exp u esto  el Superintendente general de Vigilancia pública, ¡ 8:̂  Aprehender , prevna información secreta , y con acuerdo
y conformándome con el parecer de una Junta de Ministros de mis ||del Subdelegado general de imprentas, o de los particulares de ks  
Consejos Supremos , presidida por el Gobernador de mi Consejo 
Real, y con el dictamen de mi Consejo de Ministros, he \enido  
en resolver y decretar lo que sigu e:

Art. i.° La Policía general de mis dominios será dirigida por . , . .
un Maoistrado superior , que se denominará Superintendente gene- ¡ estas infracciones á las Autoridades competentes para que les im 
ral de^’la Policía del R eino, y que residirá en Madrid. ¡ j  pongan las penas que les señalan las leyes.

Art. 2..̂ ’ El Superintendente general se entendeiú 
para todos los negocios de Policía que exijan mi re

imponga la que las I.eyes señalen á su delito.
Art. 20. El SuperintCiidente general hará formar ántes del 

15 de Diciembre de cada año el presupuesto de todos los gas
tos de la Policía del Reino para el año siguiente, y lo someterá á 
mi aprobación.

Art. 21. Este presupuesto comprenderá :
Los sueldos de los empleados de la Policía de Madrid y 

de las Provincias.
Los gastos de las oficinas de la Superintendencia , Inten-

el importe del ak|uiler de
¡Pro\incias según los casos, cualesquiera libros que se hayan in tro-1| 2." Los gastos de las oficinas de
ducido sin los requisitos prevenidos en el artículo anterior, ya -ciencias y Subdelegaciones, incluyendo I  existan en poder de libreros ó impresores, ya de particulares ó jilos edificios en que esten situadas dichas Oficinas, y el de la impre- 

icomuüidadcs, por privilegiados que sean, y entregar los reos de | sion de los bandos, pasaportes, cartas de seguridad, hojas de ma-
i   1 -..-. Anr/Ai-'irlartpe r>rimní3t-f>nfpc lífirn mif* Ip.cj im — i trícula y clcmas cjue puedan ocurrir.

3.° Las cantidades que con arreglo á los presupuestos parti-

mi culicen ó censuren las providencias de mi Gobierno ; y aprehen
der estos mismos objetos, y los individuos cĵ ue los introduzcan

Secretario de Estado y del Despacho universal 
Justicia, por cuyo conducto recibirá mis órdenes.

Art. 3.“ Para el despacho de todos los negocios de la Policía
tendrá el Superintendente un Secretario, y el número de Oficiales . ó retengan
de Secretaría que sean necesarios. || 10. .

Art 4." Habrá también un Tesorero de Policía para recaudar 5, o injurias contra mi lersona , a los amar
distribuir los fondos que entren en la caja general de la Poli- |i los indiciados de cualquier delito o coi

Arrestar á los que profieran obscenidades y blasfemias, 
á los amancebados , borrachos, á 

contravención , á los va
cía del Reino i ’ jugadores de oficio y mal entretenidos , y entregarlos a las

Art. 5.° ho Policía particular de Madrid se hará bajo las in -r  Justicias,
mediatas órdenes del Superintendente general por Comisarios de » 

cuartel, cada uno de los cuales tendrá á sus órdeftes los Zeladores | 
de barrio que se estimen suficientes  ̂ y cuyo número  ̂ asignación
V ocuDaciónes se determinarán en los reglamentos. — - i - . . - ' i  1 j  1.̂  * j 1

A l t  6 .® La Policía de Jas Provincias se hará por Intenden-í'nactín la tranquilidad de las ciV?a¿es de los campos o d é lo s
tes y Subdelegados de este ramo , que ejercerán sus funciones con |  caminos, y las coaliciones de joriUieros para hacer subir el precio
«uiecion á reglamentos que inmediatamente presentará á mi apro- de los jornales. , .
badon el miimo SaperinteiiJente. i 3. Perseguir las asoc.acio*S Secretas» ora sean de com a-

Art. 7.° En cada capital de Provincia habrá un Intendente de Hueros, masones, carbonarios o de Cualquiera otra secta teñebrosa
Policía un Secretario de la Intendencia  ̂ que suplirá al Inten- ji c|ue exista hoy ó existiere en adelante  ̂ ora sé reúnan para 'cual-
dente, solo en los casos imprevistos, y mientras que el Superin-|i quier otro objeto, sobre cuyo arácter reprobado infunda sospe-
tendente nóm brala persona que interinamente ha de desempeñar este chas la clandestinidad de las jUnits.

y un Depositario. Cuando el territorio de una Provincia j 14. Zelar en Union Con los Resguardos de Rentas para im~

11. Perseguir á los ladroiie* de los pueblos y de los cami
nos s y acordar recompensas en loá casos extraordinarios para con
seguir su captura.

i a. Impedir las cuadrillas y reuniones tumultuarias que ame-

encargo V j I
sea de corta extensión, ó la población esté muy reunida , podra 
el Superintendente proponerme que se pongan dos ó mas Provin
cias bajo las órdenes de un solo Intendente, siempre que crea 
que de resultas de esta innovación no padecerá retraso en ellas el 
importante servicio del ramo.

Art. 8.® Se establecerá una Subdelegacion de Policía en cada 
cabeza de partido donde se juzgue necesario. El Secretario de ca
da una 
miento 
Propios

pedir el contrabando.

los individuos cjue hagan á la Policía revelaciones importantes á la 
tranquilidad ó seguridad del Estado, expedición de correos extraor
dinarios para anunciar ocurrenc as que interesen inmediatamente á 
la misma tranquilidad y seguridad, y otros gastos imprevistos.

Art. 22. Los fondos para cnbrir estos gastos son:
1.0 El producto de una retribución anual de cuatro reales 

por cada carta de seguridaddocum ento con el cual y odrá viajar 
todo vecino á seis leguas de su domicilio sin necesidad de pasa
porte, y documento que estará obligado á tener, y á renovar a l
fin de Cada año, todo varón que haya cumplido diez y seis de 
edad, excepto los militares en actual servicio, los empleados con 
titulo y sueldo, y los eclesiásticos: también estarán obligados á to
mar carta de seguridad las viudas 6 solteras que no vivan coU sus 
padres; hijos, parientes ó tutores, ó que sean cabezas de familia* 
Exceptúanse del pagó de la retribución los simples jornaleros y los  
pobres de solemiiidad.

I 2**̂  El de lá retribución de cuatro reales por cada pasaporté 
que se expida para Viajar á cualquier punto del Reino, no siendo 

I los que los soliciten pobres de solemnidad, á los cuales se les dará 
' gratis; y de cuarenta por los que se expidan para América ó para 
I el extrangeroi
I 3.° E l de la retribución de doce reales por cada licencia qué

i 5. Cuidar de que no se tTbé él orden en las fiestas; ferias; se expida para vender mercancías por las calles, ó establecer ert 
mercados V reuniones públicas de cualquiera especie; ii ellas puestos ambulantes; cuando no embaracen el libre tránsito

_ -! J  — ̂  I 'r \c *  Ifi-VTO/-! zr» v»/-\£> ■«16.
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C‘údar del orden en ios lavaderos públicos.
Velar sobre la seguridd, salubridad y comodidad res

ide casas y calles. Estas licencias se renovarán al fin de Cada tri
mestre. No están obligados al pago de la retribución que fija este 

pectiva de las cárceles; hospicios, casas de expósitos y dementes, í| artículo los hortelanos, fruteras, pescadores, cazadores, ni los de
lazaretos y demas establecimientiD! de sanidad, de corrección y ji mas individuos que, previa la correspondiente licencia, vendert

v ia  la  aprobación del Intendente. Este propondrá al Superinten-¡i 18. Zelar el cumplimiento de las precauciones de salubri-  ̂ mágicas, conductores de osos y monas , saltimbanquis^ y 
dente g^ieral el individuo que en cadá una de las cabezas de par- ' dad que se hubiesen dictado, ose dictaren sobre los anfiteatros V de treinta reales por cada una de las que se expidan á le 
tido donde se establezca Subdelegacion dé P olic ía , deba suplir al |¡ anatómicos ó salas de disección (3e cadáveres, sobre las boticas, | ambulantes. Estas licencias deben renovarse por trimestres. 
Subdelegado en sus ausencias y enfermedades. || droguerías, destrucción dé medianas deterioradas ó perjudiciales, j| 5.° El de una retribución que se pagará por las liceñclaí

derán exclusivamente para los negocios del ramo. !'bre salubridad y seguridad, las fábricas del jabón, dé sebo, d e , 
de los pueblos que no sean cabezas de partido da- curtidos, saladeros, salchicherías, establos de vacas, cabras, cer-j

todo lo relativo á Policía al Subdelegado de é l , y 
órdenes.

In las capitales de Provincia en que haya Chaiicille- 
hcias podrá el Superintendente general, cuando lo 

miente proponerme para el empleo de Intendente de | 
lialquiera de los Ministros togados del Tribunal.

Los Corregidores ó Alcaldes mayores de las cabezas 
de Partido , que no sean capitales de provincia, serán Subdelega- iCendios, acudir á los que á pesar de estas precauciones se mani-
T 1 I 1 1 *  ̂   ........ ....... ^  1 t  zJ rí zT A 1 á~*r-\irV\ n  ‘•■í «r i 1«̂  1 rt A í“l T O n  f 11ÍTQ ^

dos- y demás establecimientos de Utas clases que se hallen dentro | 
del recinto de los pueblos. l

20; Velar sobic ías carbohíriaS, refinos, fábricas de crrb c-| servicio de la iliaruia 
za, tintes, hornos de yeso, de cal y de ladrillos, y sobre los e s-j | y.'’ El de la retribución anual de treinta réS

calidades.
6p  El de urtl retribución por las licencias de pescm 

que se fijará con arreglo á las mismas circunst^mj^ 
taran exceptuados solamente los pescadoi

tablecimientos en que se guarde pólvora, azUfre ú  otras cuales- 
‘ quiera materias inflamables.

11. 21 ;

dos natos de Policía eñ sus ¡lartidos, y en calidad de tales comu 
nicarán órdenes á las Justicias de los pueblos de ellos, y se en
tenderán exclusivamente con sus Intendentes de Policía respecti
vos , exceptuando los casos de tumulto popular, de sublevación 
m ilitar, ó descubrimiento de alguna conspiración, en los cuales 
los Subdelegados ó Justicias darán cuenta al Superintendente en 
derechura, al mismo tiempo que la den al Intendente ó Subde
legado respectivo. La obligación anterior se entiende sin perjuicio 
de que los Subdelegados de Policía se dirijan en los demas ne
gocios que no sean de este ram o, á las Autoridades á quienes deban 
hacerlo con arreglo á las leyes.

Art. 12. A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior po
drá el Superintendente, cuando lo conceptúe conveniente piara el 
mejor servicio del ramo , proponerme Subdelegados especiales pa
ra los pueblos fronterizos y los puertos de mar en que se nece- 
eite p^articular vigilancia.

Art. i 3. Las atribuciones privativas de la Policía son las si
guientes :

; cencia ipue se eXpida para usar armas permitidas. A los que 
! ten en caseríos aislados ú  otras propiedades rurales, se les expedi-

Dictar todas las medidas Oportunas para precaver los in- | rán gratis las licencias»
B.'' El importe de todas las multas que se exijan por contra

vención á los reglamentos de Policía.
9.° El de una cuota que deberán pagar de sus sobrantes loá 

Propios del Reino, equivalente á la mitad de la suma a que as
cienda el cosco de los Zeladores de Policía que se establezcan.

10. El de lina consignación periódica sobre la Tesorería ge
neral , en el caso de que no basten á todas las atenciones del ramo

fiesten, y auxiliar á la Autoridid ton cuantos medios estén á 
su alcance.

22. Zelar eí cumplimiento de las leyes sobré entierros y 
exhumaciones.

23. Velar en Union con la Autoridad municipal sobre él 
cumplimiento de los reglamentos de sanidad.

24. Denunciar toda sospecla de enfermedad epidémica, ora j los fondos procedentes de los mencionados arbitrios.
amenace álos hombres ó á los ganados.

25 . Zelar el cumplimiento de las leyes dictadas ó que se
dictaren sobre el uso de los Váso» y utensilios de cobre en cafés, 
fondas, posadas , botillerías y otos establecimientos de ésta es
pecie.

26. Cuidar de que los peos y medidas estén conformes a
los patrones municipales.

27. Denunciar la venta de Carnes y pescados corrompidos,
de frutas Verdes, de vinos compuestos corí drogas perniciosas, ó
de otros cualesquiera objetos de esta Clase nocivos á la salud.

Art. 23. Las cuentas de la recaudación é inversión de es
tos fondos se rendirán Con ías formalidades que expresarán los 
reglamentos. Al Tesorero y Depositarios se les exigirán las fianzas 
que los mismos reglamentos señalen.

Art. 24. Los sueldos del Siiperintendente y empleados en
el ramo de Policía se fijarán en los reglamentos, con presencia de
las circunstancias y necesidades de cada localidad, que al efecto me 
expondrá el Superintendente.

Art. 25. Los Ministros togados de las Chancillerías ó Aü-
’ diencias, que en conformidad al artículo i o sean nombrados In-

. , 28; Entenderse con las Autoridades municipales respectivas 1 tendentes de Policía, no disfrutarán mas sueldo que la mitad del
Formar padrones exactos del vecindario de los pueblos del j'pará promover el establecimiento de Alumbrados y Serenos en to - |i  que se asigne á sus Intendencias respectivas;, y lo mismo si^e era

ino , expresando la e d a d , sexo , estado, profesión y naturale- dos los pueblos, cUyo Vecindario sea de doce mil ó mas pérso-j.con cualquiera otro empleado superior, que en el Caso e ser 
■1 . T • 1 . 1 ' 1  í______  u.__       i __ i___ú R o o r u n  líia df». las dichas lutendcn—nas, y que no goCen de éste bensficio. j, compatibles süs funciones habituales con las de las dichas lutenden-

29. Vigilar sobre el éumplimiento de las obligacioueá de los j! cias, juzgue conveniente proponerme para ellas el Superintenden-
Serenos y Zeladores nocturnos. I te  g en iT a l. . , .

‘ ■ ‘ I I *  plazas de Secretario de la Superintendencia ge-»

Reino
za de todos los individuos, con arreglo á íos modelos impresos 
que á este fin formará y circulará el Superintendente general.

2  ̂ Expedir y visar los pasaportes de los viageros nacionales, 
ya viajen dentro del Reino, ya hayan d« salir fuera d« é i : c u i- i |  3o. * Penunciar los edificios ique amenacen ruina, y todos]

dar de que todos los españoles rjue vuelvan de países'éiítrangeros 5 los vicios ó faltas de construcción que puedan comprometer lajlneral y  de Oficiales de esta Secretaria, la de Tesorero,^ Comisa-^,
traigan y pfeseiflén el coiiq^tente abono de su conducía políiica 1'seguridad de los individuos que se alojen en ellos , ó Ja fleLlos aue r io *  de cuartel de Madrid, Intendentes , Secrct.4r,ij^̂ .j( Deposita-
de mis Embajadores , M i n i s t r o s . plenipotenciarios, E icargados de J transiten por las calles adyacentes.  ̂ lirios de Policía de las Provincias, y Subdelegados esjie¿iales de
N egocios, Cónsules ó  ̂ Vicecónsules, legalizado en debida forma;, |j 3 i .  Impedir que se coloqúen tiestos, cajas ú  otros objetos jjpuertos y fronteras, se proveerán por Mí á propuesta del Super
visar ó refrendar los pasajxirtes de los extrangeros ; visar ig u a l- ; de esta clase én ventanas, azoteas ó tejados donde puedan caerse, intendente general. Las de Agentes de la Policía de Madrid, la
m ente las licencias de ios militares q ue por -cualquier motivo se |jy  dañar á los que por ellas transiten. dí> EsprVI*i<-nm« dp la fiprremría dp la Snnpnntpndpnpía. Pnrtprn
separen, de sus -cuerpos-, dar cartas de seguridad á los individuos ¡\ 3 2 .  Promover la creación de presidios correccionales e n  las
inscritos en e l padrón de los pueblos de su vecindad , y á los V capitales y pueblos de mucho vecindario.
forasteros que residan temporalmente en otros que no sean el de su |1 33 . Informar sobre el cstá-io de los abastos de los pueblos: |
domicilio habitual. *'sobre la abundancia ó escasez de las cosechas; y sobre todos los ;

3
establecer en ellas puestos

4® Expedir los permisos de que necesitan para ejercer sus || las atribuciones especificadas en bs artículos i 3 y 14 que exija Provincias , de Agentes de ellas, y las de los demas empleados
profesiones en calles y plazas los cantarines, saltirnbauquis , p o r - ||e i  auxilio ó cooperación de la fuerza armada, usará la Policía ( in - I ! subalternos se proveerán por los Intendentes respectivos, los ciia-
tadores de linternas mágicas, titiriteros, volatines, conductores i'terin establezco un Cuerpo militar especialmente encargado de la ‘¡Tes darán noticia de sus nombramientos al Superintendente gene- 
de osos ó m onas, y todos los demas que ejerzan profesiones a in -seg u r id a d  de los pueblos y de los cam inos) de sus Alguaciles y 
bulantes. |j Dependientes ;, y en caso necesario podrá invocar el auxilio de los

de Escribientes de la Secretaría de la Superintendencia, Porteros 
y demas clepeudieiates de eWa, las de Oficiales de las Secretarías 
de las Provincias, y las de Secretarios de las Subdelegaciones de puer
tos y fronteras se proveerán por el Superintendente general. Para Ja 
provisión de estas uiltimas y de las de Oficiales de las Secretarías-

Expedir permisos para vender mercancías por las calles, ó it demas accidentes qué pueden interesar á la seguridad pública. j de las Provincias precederá propuesta de los Intendentes de Poli- 
iblecer en ellas puestos ambulantes. Art. 15. Para el desempeño dé todas ó de cualesquiera de j¡ cía respectivos. Las plazas de Escribientes de las Secretarías de Jas

cíe , y 
glamentos de policía.

6? Expedir los permisos para usar de armas no prohibidas;

ral para su aprobación. En fin las jilazas de Secretarios y Depo
sitarios de las Subdelegaciones (cuando no puedan servirse por los 
designados en el artículo 8.°) y las de los demás dependientes 
q u e , en conformidad de los reglamentos delia tener cada Subde
legacion , se proveerán por los Intendentes de Policía á propues
ta de los Subdelegados del ramo.

Art. 27. El Superintendente general de P olic ía , el Secreta-
Policía los auxilios de que necesite.

Art. 16. Todos los individuos arrestados por la Policía se
no entendiéndose sujetos á esta obligación aquellos que por las V: rán en el término de ocho dias, lo mas tarde, entregados á los v rio de la Superintendencia, los Oficiales de su Secretaría, el Te-
leyes están autorizados á usarlas. |! Jueces y Tribunales de sus fueros respectivos, los cuales no sonjisorero, los Comisarios de cuartel de M adrid, los Intendentes

7.  ̂ Expedir las licencias para cazar;, entendiéndose que á  ̂ derogados sino con respecto á Jos reos presuntos de conspiración .¡ de las Provincias, sus Secretarios y Depositarios, y los Subde-
nadie es permitido sin este documento entregarse á esta ocupa- i  contra el E stado, y á los di contravención á los reglamentos legados especiales de puertos y fronteras usarán un uniforme, cuyos
cion ó recreo. Policía. Los reos presuntos de conspiración podrán continuar | j  modelos por clases me presentará el Superintendente. Este Gefe,

á  d i -n o s in n n  di» la P o lír ía  Iridr» p1 tip m n n  fine, ftila n e c e s ite  u a ra  Ins Gr» m i sari na df» e n a r fe l d#» M a d r id  . Ins In te n d e n te s  d e  P n íie ía8? Exigir las multas que los reglamentos de Policía impon
gan á los contraventores de las disposiciones de este ramo.

Formar un registro de todos los coches , tartanas y ca-

á di-posición de la Policía todo el tiempo que eda necesite para 
averiguar las ramificaciones de süs planee.

Art. 17. La Policía podrá obligar al Cilmplimiento de isüs

los Comisarios de cuartel de Madrid, los Intendentes de Policía 
i de las Provincias y los Subdelegados usarán de bastón con puño 
' de oro. Los demas empleados de la Policía llevarán con arreglo

lesines públicos , sean de plaza ó de camino , y hacer que cada j I  disposiciones con multas, y con prisión de treinta dias, á lo mas, á sus clases los distintivos que el Superintendente estime, y que
uno sea señalado con el número que tenga en el registro.  ̂ Ij según las circunstancias, y en los términos que fijarán los regla-j

A lt. 14. Ademas de estas atribuciones privativas, tendrá la , mentos particulares. En ningún Caso podrá la Policía, s in ‘'embar-. 
Policía otras, que desempeñará acumulativamente, y sin perju i-j!go , imponer pena alguna á los contraventores de sus d is posicio-j 
ció de los derechos de la jurisdicción Real ordinaria , de los de || nes, como no conste que se ha dado á estas toda la publicidad po

sible por medio de pregones, carteles, anuncio en los periódicos ú í ció de la Policía se haga con la perfección que exijen la segu-
de mis vasallos.

las jurisdicciones privativas , y de los de las Autoridades guberna
tivas , como Ayuntamientos ó Juntas autorizadas por las leyes en 
sus casos respectivos. Estas atribuciones serán las siguientes:

1.  ̂ Zelar sobre las posadas pviblicas ó secretas , sobre las fon
das y hosterías, cafés, casas de villar ó de otros juegos, estable-|j competente , inquirirá la Policía el paradero de todo individuo j; cion con el presente decreto

propondrá á mi aprobación.
Art. 28. A medida que la experiencia vaya enseñando las me

joras de que es susceptible esta organización , me irá proponiendo 
el Superintendente lo que estime oportuno, para que el servi-

otros cualesquiera que esten en uso según la costumbre de cada j! ñdad y el reposo 
pueblo ó jirovincia. Art. 2Q. Quec29. Quedan derogadas todas las ley es , Reales órdenes

Art. 18. A virtud de exhortos ú  oficios de la Autoridad |j y reglamentos de Policía en la parte que estén en contradic-

cimientos en que se den conciertos ó bailes públicos , tabernas y 
demas casas en que se reúnen habitualmente muchas personas.

Zelar sobre las prenderías , y particularmente sobre las de2.
v iejo , sobre las almonedas públicas, y sobre las casas en que se 
presta á premio con hipotecas ó sin ellas.

3? Observar á los criados desacomodados , á los artesanos sin 
trabajo, á los individuos que no tengan bienes ni ocupacio
nes capaces de mantenerlos , y á los que aun teniendo algún cau-

oculto ó prófugo, contra quien proceda cualquier Juez ó T rib u - jj Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien correspon- 
nal, y le retendrá en su caso los pasaportes, 6 procederá á su arres- j  da para su cumplimiento. Palacio ocho de enero de mil ochocieii- 
to , según la naturaleza del delito ó falta que motive el proced i-|! tos veinte y cuatro.z=::Señalado de la Real mano.ziíAl Conde de 

I miento. Asimismo franqueará á los Intendentes , Ayuntamientos, |!Ofalia.mY de Real órden lo traslado á V. para su inteligencia.
Juntas de Sanidad y demas Autoridades las noticias de matrículas jj y que disponga su cumplimiento en la parte que le toca. Dios

jii otras que puedan necesitar el desempeño de sUs funciones, jj guarde á V. muchos años. Madrid 8 de enero de i8 2 4 ‘= E l
Por su parte los Jueces, Tribun^J y Autoridades darán á la P o li- || Conde de Ofalia.”

I c ía , á consecuencia de su requenliento, las noticias que resulten de jj

T  lo hago notorio para su puntual cumplimiento. Granada - de abril de 1 8 2 4 .  

Manuel de Stárico.

P .  P .  Vinyolasy
Srio. X



i "
v'

I  \
■■■: í3«*
I

'1
,1..

: i ■

' J .í

■-íi' :̂'
, V: '

i w g .  q n '  s m

- . é t e í ^ V

: Í

í'íítN

, ;  í

'í-'í

' '■ ;■
! Íc-í  . . .  ,■ . . .

íq^íUv;, V 
"’'' ' " 5̂:- '• r̂ ^̂:irK!sSí' í.- ' . ' ’ " .'

' ' í í : '  ,■ 

' r - j lv .  \  -

^̂x:■

V--

 ̂ J t , < •.

..'■//'■■'';i o h  cí:s> 
r - v l  V i-:yi‘j-í: .'i .j ..

• '  li* í; >:  ̂ l í

J. w ' j  ■ . .-. . i

• ii 'Jo •;,. • .  <

.ití e v i  i r ■ >! hi ' i : ' -  1. I. ■ ■ 0 '  ..i

. . . )  .:

; í . '-X:', Ui .

■ ÍJoJ .,., ! 
-: >?V

J r T j ' :  ' * . á  ^ * , / - . . t f  j / i T q h h  íiviíO.-
,  I ,

'"' ‘ J Lf’ - ■ í. ' 1 ’ii'.i ! r í l i J t  '

1- • rí., .;. j ' r ¡:
i " ■): ■ ■,! I i h¡ : ■. ;:,

i  ̂ > / ' r i>  ' , , ■ ,.

i  -'■ > L¡ : •■ -■> r i  '!  h / i  i;i

~ > i t j , . ,  , • .

i> j - „  I í /  J ' , :  E. ^ : . ' i  , V

r' r, ' ;

r /  ,:, Í ': : ■'., , i.

. : ^ r .  'V> :. ■ , ,

V ; : ’ i. -

O.íf-í * '■ ■ ‘ ■ • ')
■ '.>■ y. :. 

r: ,

. i _ * .

í ...

. .W '

- i . » '  > \ . i  < ’,

i' ’> , j-j'.'
i \ o  »v’f* '?á  é 'm o i u í E Í r o - s c  e r f  , ' ¿  . ‘ i

<> rOi  í í  ff(

€íT£í.tfl j ' J . /

("O ;,o yr /h :r¡íO- . , 

í i h n y  . \  ̂ j; U(v> .
XJ . r  hi :>F‘;-y ,  . .

t. f * ' r í  ¡fc
■ - v ^ ;  ■ '

'■Jl. ú ' í j  .» ,1 *• ■
*V II . ' .• • V ,

/ /

1

rfr.

i
h I i

■ > ; í

> c"'-' '1.

(.

>. > t ••;0‘£v. 
f) i:. , 'c. ; ;  f  r> C U i i j  t .  j  »: •, -■ :'(

'J

■ t h ' O i  c  ' f j i i  ( .  

j  <:'í. ;:<>j p o  ... ¡

. í .'Í í 
■>í; i . ü i f  ' )

y r i y

-?í' 
, U & ,

í:h

t .

E

t

. . í-̂
cZfOy-

■Oi
. í v
• í.S

i

■fe::

. I P-' ' 

:>

; ‘i', ■ »

."í.:.. V

r
'-r .

¡í )

' í .

■- ?e;.

I. .  j ■> 1

■{ ;

/
! ,

.1 í ; ; i ■■■ : -' 

Tilí íV.T*/ .

• i .  l .-.

t ,  - H ’

.y ■ t .

. J  .;l>í:a,- .

■:

- £ L y -

t /  ; .

. I J . ;

'i K

'' í

•

. . V

)
. 1.

' V . '""i

'y r y O y ■ ■ X.

I' •■. í
■ ■ ¡ í 

■ * l ., »
. ■ ' S

. > .)'■ -
> . \ _ i '  I

,: J|{ _ , ,

' i ' ) • f

. . / , ' f e i
. <•’ L l /

‘ ‘P - f e .

> o '  l t  

. ,  í ' p f i p í  

: . i .  A
■ > i, > V>

O!

>

'  I ' -

. ■ i

■(‘■l :*!>

' V'

i >
■y-y y y  yy

fe fe,
/ r  f .)*) 

■ :•{ 

 ̂ - .fe  yJ

y  f
■. :Í I l ' I

‘ ■ y ' r y \

y y \ 'fe
'  /O í ::;%e

. E f e

: j : ; Í .

,. ( ■. L
-.. i 1,1

• y}

. 'i-.

«■S

^  *
■4»- -

-£
y* •■-

i

í- ?'3 S O . £ . : ■■;> £ :̂i 'h í'

yi\y'y:l 'OÍ. '
, .. í  ,h-iO ' / ,  ■ ■/■ _•; .

.«V. ’y f ’: '
' ! y - \ j y - y ' ~ '  ‘-y'i '-

j y h y B

V
»■>

í *»

O f i  . " .. ■;.
. ;P: -

. , - í t]

~ 'i >; I >

~r;  -> , J  r  ..

i

', 5" P. 

Í  f e -  '  i

y.'.

' : . • . ! ' • ' ■- -'J'. ■■ .
í>r L, ,;-.j : 03 •■ I i. í  j  ; ; . ■i

; .'E y r  j :

'!■*:• y - y  i ). ■■ ,  Oí i .

o  ) ! v»'^' ‘í
: . , - yV- ‘ « ■' i j  : ■.j ■•r. ■' i.i ' J i . : r r :  í:.:

h ':)i/ ■ i ! ' ■ /  '
■■ , y,_ .1:0 . *;: o  í ' J  ::3 !;■> «*■.•: k í : ;"  ! í -m ; ,c»  ix f , ; ' '  . ■

Í£ { fe o i ' .   ̂ > ■ = ?j L r ix -E . f e  .g ' - í u ;  t o a .  i -  . f e  .

'' il...*-' y ^

, * ,
*

1 0  r 9 '  ■> ■ •'

x . r  • .
fe-fe> fe- a f e  ;

■y-i * í.

' ' V L

i

"j!:

. '■ ■ ■'> . *■ 
V}  yy- ’ •

•t-
, f e  ^ r f e ' /  ■’ ^ '•

y-ó yi ,. ‘ y t j ry -  \ y

• '£ ‘XO ■ .  ̂ c . I' ■

y  . ' ‘ '-' y 

■'S-feífe

■rP í j O ^  ■ -jialfe .

!'P.

y • y> i í 

T  "cO^-

■C;.' .í ;

'  s ' - .

; - / r ' i ; . .

- yi-y i 4,

> i>3 .í;r;

'

■ ’iii-,

' L'yy:

■ ¿
’

'' 4  . '
; . ü . ^

.E-afe "  f n J

■ E "' ■) CíJl

' ■■ : t  O 

f - - y -  y Ó J 
■ -y.. : . ) 0 1  :

‘ O k
■ ': /  í.^ófe ; yy.  a  L a

■ i
í-i, , i

• "  /  .
/ ' ;j I  •>
>0 - y h ' t > ¡ ,

i , -.-vi'» . '
■ ■ • . í'

£■ ■■ lU^fe;-, .
.fe,- ..

■ ‘. y - '
, ■ • 'J

I >C’

T
’ i

'  '  . '  ■

. : í   ̂ .

f e '  ' *

. V , >

-" i
: 5; fe.

)  ̂ l

: í 3 ^): l

y <y ‘ >

■ - í .fe
: fe L E T

. f,. ;
Hí-: i . ,

- i f- ' r, ¡, ;=

xa  ... > fe f £' .fe ‘.I

Í’U''' « . ;,'-E r. ' . J
k y y . j . . \  . . I  i f e

' • ! : * .. f . p o  A '  fei 4
' ' o"' ' - í • fe Oit  •: ! >

' í ;  fe k:.i

. - o  ̂ 'r '.hi
Ti

li- r.y
.*’•■>. J -  - ' i  k o r ’i :v.-i 

 ̂ Í. • ' f l  • ; <’: í .A
¿■fe ' '■ . •■' i ..X i- > a j  - ’ ')

'r.fe‘£"A - , '..3 o - ; r -  '■)

E ■ ■ •; *: E'> . g ' - , ' J  'i } )

; ' V;

1 ■ C , . E’ ,' , í)
• J s  . -J í  /. f

^  -U- U'
V r.•^,

ife» fe i  A

C ?
. " Á

fefel

■Sf.A


